
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
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C O N S I D E R A N D O:

Que, el Lloyd Aéreo Boliviano, con motivo de la renovación y modernización de su equipo de vuelo, adquirió una aeronave 
Boing 727-200, con financiamiento del EXIMBANK y del First National City Bank avaladas por el Banco Central de 
Bolivia, mediante Decreto Supremos Nos. 12778 de 21 de agosto de 1975 y N° 12935 de 7 de octubre del mismo año.

Que, el Estado adeuda al Lloyd Aéreo Boliviano, por servicios prestados, sumas de dinero resultantes de la conciliación de 
cuentas entre el Estado y el LAB efectuada por la Comisión Internacional designada por Resolución del Ministerio de 
Finanzas N° 2835 de 3 de julio de 1975, que no fueron oportunamente cubiertos por el Gobierno.

Que, entretanto se llegue a un acuerdo final sobre la conciliación de cuentas, es necesario otorgar al Lloyd Aéreo Boliviano 
un crédito transitorio del Banco Central de Bolivia para el pago de la obligación externa.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Autorízase al Banco Central de Bolivia conceder al Lloyd Aéreo Boliviano, un crédito transitorio hasta la 
suma de $us. 1.000.000.- (un millón de dólares americanos).

ARTÍCULO 2.- El Lloyd Aéreo Boliviano cubrirá esta obligación en el término de 90 días, pudiendo el Banco Central de 
Bolivia debitar en cualquiera de las cuentas corrientes del LAB. al vencimiento del plazo, el monto a que se refiere el 
Artículo anterior, más intereses
ARTÍCULO 3.- Los intereses y otras condiciones de este crédito transitorio, serán convenidos entre el Banco Central de 
Bolivia y el Lloyd Aéreo Boliviano.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Finanzas y Transportes, Comunicaciones y Aeronáutica Civil, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los ocho días del mes de julio de mil novecientos setenta y seis 
años.
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